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PRÓLOGO

En este período de gestión se concluyen dos grandes iniciativas y comienza otra etapa en el manejo de la vicuña, por otro lado, se mantiene firmemente el esfuerzo de monitoreo de las poblaciones de ambas subespecies de vicuña a lo largo de su distribución en Chile.

En el presente trabajo se expone la información generada por diversos autores asociados a la conservación y manejo de la vicuña en Chile, y en particular la gestión Institucional que promueve y alienta la misión del Convenio de la Vicuña.

Situación de las Resoluciones de la XXiI Reunión Ordinaria de las Partes 

A continuación, se da cuenta de la gestión realizada para dar cumplimiento a las disposiciones establecidas en las Resoluciones pertinentes emanadas de la XXIV Reunión del Convenio de la Vicuña (Argentina, 2005).

	Resolución
	Mandato
	Gestión Realizada

	273/05
	Expresar a la República Argentina su sincero reconocimiento y agradecimiento por la organización de la mencionada reunión, así como destacar la colaboración y cordial hospitalidad brindada a los delegados y demás participantes por los anfitriones, organizadores y autoridades de la ciudad de San Salvador de Jujuy.
	No aplica

	274/05
	1. Aprobar el informe de gestión presentado por la República del Perú, en su calidad de Secretaría Pro- Témpore, durante el periodo 2004 – 2005

2. Agradecer a la República del Perú por los esfuerzos desplegados en la gestión desarrollada.
	No aplica

	275/05
	1. Aprobar las Líneas de Acción ¡para el Plan de Acción del Convenio para los Próximos Diez Años, presentadas en la X R unión Técnica.

2. Solicitar a la Secretaría Pro - Témpore el envió de la propuesta de redacción de las actividades y sus respectivos indicadores antes del 15 de Diciembre del 2005.

3. Solicitar a los países signatarios enviar a la Secretaría Pro - Témpore sus observaciones u aprobación a las actividades y s  respectivos indicadores, que deberán ser remitidos antes del 01 de Marzo del 2006. Si así no lo hicieran en el plazo convenido, la propuesta se dará por aceptada.
	Con fecha 3 de Marzo se envió lo solicitado 

	276/05
	Aceptar la propuesta de la República de Chile para llevar a cabo la Reunión Técnica para la elaboración de un Programa de Acción para el Control de la Caza Furtiva y el Tráfico Ilegal de Productos de Vicuña, para el primer semestre del año 2006.
	En el mes de Julio del presente, La Dirección de Medio Ambiente de Relaciones Exteriores envía documento N° 3273, Informando sobre fecha y lugar de la XI Reunión Técnica del Convenio de la Vicuña para la  Elaboración del Plan de Acción para el control de la Caza Furtiva y Tráfico Ilegal de Productos de Vicuña .

En el mes de Octubre la Dirección de Medio Ambiente, envía documento N° 5143, informando la suspensión de la Reunión, por falta de confirmación de algunos países signatarios.

	277/05
	1. Reiterar a las partes la prohibición existente para comercializar fibra de vicuña de origen ilegal.

2. Que el estricto cumplimiento de esta resolución será una importante herramienta para desalentar la caza furtiva y el comercio ilegal de productos de esta especie.

3. Solicitar a la Secretaria Pro Témpore el envío de la presente Resolución a la Secretaria de la Convención CITES.
	Se acogió lo solicitado.

	278/05
	1. Reiterar a los países signatarios que todavía no hubieren cumplido este procedimiento, la designación de sus representantes ante la Comisión Virtual.

2. Facultar a la secretaría Pro - Témpore para asignar nuevas tareas a la Comisión Virtual, que permitan agilizar el intercambio de información u opinión respecto a los temas planteados por la secretaría Pro - Témpore.
	En el mes de Septiembre se informa a través de la Dirección de Medio Ambiente, en documento N° 391. dirigido a la República de Argentina en calidad de Secretaria Pro- Témpore, la designación de los integrantes de la comisión virtual 

	279/05
	Recomendar la suscripción de convenios específicos de los países miembros del Convenio con TRAFFIC para, entre otros, generar mecanismos ágiles de intercambio de información y seguimiento de los productos y especímenes exportados, con el fin de reducir las posibilidades de que aquellos de origen ilegal sean introducidos a las cadenas de comercialización legales.
	No se ha comenzado con esta Gestión.

	280/05
	1. Encomendar a la Secretat¡ía Pro - Témpore del Convenio que solicite a los organismos internacionales competentes mayor información con respecto a la comercialización de vicuñas e híbridos y cualquier material reproductivo y/o genético u otros en países fuera del área de distribución.

2. Encomendar a la Secretaría Pro- Témpore del Convenio reiterar la prohibición de la comercialización de animales vivos de vicuñas e híbridos ante CITES.
	No aplica

	281/05
	1. Tomar conocimiento de la iniciativa y el interés de la República de Bolivia de presentar ante la próxima conferencia de las Partes de la Convención CITES una propuesta para modificar la anotación actual, que incluye en el Apéndice II a todas las poblaciones de vicuña de Bolivia, de manera que se autorice una sola modalidad para el comercio internacional de fibra y productos derivados de todas las poblaciones de vicuña de su territorio.

2. Avalar la propuesta de modificación de la anotación del Apéndice II, que la

República de Bolivia presentará ante la próxima Conferencia de las Partes de la Convención CITES.
	No aplica

	282/05
	1. Agradecer el gentil ofrecimiento de la Republica del Ecuador, par ser sede de la XXV Reunión Ordinaria de la Comición Técnico Administradora del Convenio de la Vicuña, en una fecha a definir en el segundo semestre del año 2006.

2. Solicitar a la Republica del Ecuador, incluir dentro de la agenda de la XXV Reunión Ordinaria, la temática de la comercialización de Fibra de Vicuña y asignar el tiempo necesario para el desarrollo del evento.
	No aplica


Evaluación Poblacional

1.1 Censo Región de Tarapacá

1.1.1 Abundancia Numérica

El censo de la vicuña del norte (Vicugna vicugna mensalis) del año 2005 efectuado por CONAF en los 32 sitios de censo en la Provincia de Parinacota, Primera Región de Tarapacá, registró un total de 16.351 vicuñas, con un promedio de 511 ejemplares por sitio (d.s.=431). Para este censo se registró un error de muestreo de 2,22% inferior al máximo deseado (5%), mejor que lo obtenido en los últimos censos.
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Figura  2.1 .- Dinámica temporal del tamaño de la población de la vicuña en el área de censo de la Provincia de Parinacota (*: censos realizados parcialmente)
La dinámica poblacional de la vicuña en general a partir del año 1990, ha experimentado una disminución gradual estabilizándose entre los 14 y 17 mil ejemplares en los últimos censos, de esto se desprende que la capacidad de carga de la población en la actualidad no superaría los 17 mil ejemplares (Figura 2.1).

La tendencia de la abundancia por sitios se comporta de manera semejante a los censos de los años 1999, 2001, 2002, 2003 y 2004 destacando Chungará, Surire y Pampa Chucuyo como los sitios con mayor abundancia. Chungará sobresale con 1530 ejemplares (Figura 2.2). 

El mayor aporte a la abundancia lo hace la categoría de las hembras seguida de las tropillas (Tabla 2.1). 

[image: image13.emf] 

0

200

400

600

800

1000

1200

1400

1600

1800

Chungara Surire Pampa Chucuyo Churiguaylla

Jaillabe Japu

Portezuelo Chapiquiña Portezuelo Belén

Chivatambo

Japocota

Guane Guane Catane Queñuta Paquiza Ancocholloane

Angostura

Las Cuevas

Taapaca

Caracota Vichuta

Itiza

Parinacota Contorine

Japane

Chuquiananta Casiri Alto Socoroma Guallane Quisiquisine Mucusa Marquez Rinconada Caquena

Nº de vicuñas


[image: image14.emf]0

2

4

6

8

10

12

14

16

18

Chungara Surire Pampa Chucuyo Churiguaylla

Jaillabe Japu

Portezuelo Chapiquiña Portezuelo Belén

Chivatambo

Japocota

Guane Guane Catane Queñuta Paquiza Ancocholloane Angostura

Las Cuevas

Taapaca

Caracota Vichuta

Itiza

Parinacota Contorine

Japane

Chuquiananta Casiri Alto Socoroma Guallane Quisiquisine Mucusa Marquez Rinconada Caquena

Densidad (vicuñas / km

2

)


Figura  2.2 .- Número de vicuñas por sitio, ordenados de mayor a menor para el censo del año 2005 (línea punteada en rojo corresponde a la abundancia promedio para el área de censo total)
Tabla 2.1.- Abundancia numérica expresada por categoría.

	Grupo
	Categorías
	Nº Vicuñas
	Nº Vicuñas

	Gr. Familiar
	Machos
	2631
	13267

	
	Hembras
	8004
	

	
	Crías
	2632
	

	Solteros
	Tropillas
	3023
	3023

	Solitarios
	Solitarios
	61
	61

	
	TOTAL
	16351
	16351


Para la subespecie austral que se distribuye en la zona sur de la Región de Tarapaca específicamente al sur de la Quebrada de Tarapacá, se registra una pequeña población que ha sido monitoreada desde el año 1998 a la fecha, este monitoreo sólo se realiza en algunos sectores, asociados a la Compañía Minera Doña Inés de Collahuasi (Tabla 2.2
). A pesar de que no cubre toda la distribución de la subespecie en la Región de Tarapacá es una parte de su población. De acuerdo a los resultados obtenidos de estos monitoreos cabe señalar que esta población presenta desplazamientos amplios que no alcanzan a ser cubiertos por este monitoreo.

Tabla 2.2.- Abundancia numérica de la vicuña austral en la Región de Tarapacá.

	Categorías
	Año 1998
	Año 1999
	Año 2000
	Año 2001
	Año 2002
	Año 2003
	Año 2004
	Año 2005

	Michincha
	44
	9
	38
	45
	35
	39
	43
	54

	Jachucoposa
	12
	
	
	
	
	5
	
	

	Yabricoyita
	3
	
	12
	12
	17
	22
	8
	7

	Quebrada San Nicolás
	
	
	
	
	
	
	
	9

	Quebrada Huinquintipa
	8
	
	
	
	
	3
	
	9

	Quebrada Represa
	3
	
	8
	
	
	
	
	1

	Quebrada San Daniel
	4
	
	
	
	
	
	
	7

	Total
	74
	9
	58
	57
	52
	69
	51
	


Densidad

La densidad para el área total es de 3,02 vicuñas por km2, siendo el promedio para los 32 sitios censales de 4,38 vicuñas por km2 (d.s.=4,24). La mayor densidad se registró en Pampa Chucuyo con 16,30 vicuñas por km2 y la menor en Marquez con 0,06 vicuñas por km2 (Figura 2.3).


Figura  2.3 .- Densidad de vicuñas por sitio (sitios ordenados igual a Figura 2) para el censo de 2005 (línea segmentada en rojo corresponde a la densidad para el área de censo total).

1.1.2 Proporción de Sexos y Categorías

La proporción de sexos no consideró a los adultos solitarios debido a la incertidumbre en la identificación del sexo. La proporción observada es de un 396,08% de machos y un 60,92% de hembras. Cabe señalar que se consideró un 20% de hembras en las tropillas, aunque este valor se ha obtenido de las capturas sólo es aproximado para la población. Los valores obtenidos durante este censos son semejantes a los valores obtenidos en los últimos censos (Tabla 2.3).

Tabla 2.3.- Representación porcentual de machos y hembras por censo

	Censo
	Machos (%)
	Hembras (%)

	Año 1999
	42,93
	57,76

	Año 2001
	42,01
	57,99

	Año 2002
	40,82
	60,20

	Año 2003
	42,32
	57,68

	Año 2004
	36,27
	63,73

	Año 2005
	39,08
	60,92


La proporción por categorías de edad de la población sólo se pueden caracterizar en las categorías de crías y adultos que incluyen a juveniles mayores de un año. Se registró que el 16,10% de la población son crías y el 83,90% son adultos. Estos valores son semejantes a los calculados para los censos de anteriores (Tabla 2.4).

Tabla 2.4.- Representación porcentual de crías y adultos por censo

	Censo
	Crías (%)
	Adultos (%)

	Año 1999
	14,78
	85,22

	Año 2001
	16,14
	83,86

	Año 2002
	14,16
	85,84

	Año 2003
	14,37
	85,63

	Año 2004
	13,05
	86,95

	Año 2005
	16,10
	83,90


1.1.3 Estructura Familiar

El grupo familiar promedio para toda el área de censo es de 1 macho, 3,04 hembra (d.s.=1,55) y 1,62 crías (d.s.=0,77). La variación de la estructura familiar entre sitios osciló a causa de las hembras y las crías. La estructura familiar promedio es semejante a la registrada para los años anteriores (Tabla 2.5).

Tabla 2.5.- Estructura familiar promedio total por censo.

	Censo
	Macho
	Hembra
	Cría

	Año 1999
	1
	3,05
	1,58

	Año 2001
	1
	3,32
	1,74

	Año 2002
	1
	3,46
	1,62

	Año 2003
	1
	3,18
	1,66

	Año 2004
	1
	3,44
	1,63

	Año 2005
	1
	3,04
	1,62


1.2 Censo en la Región de Antofagasta

En la región de Antofagasta, el censo de vicuñas se realiza continua y sistemáticamente sólo en el área del P. N. Llullaillaco y sectores aledaños a éste. No obstante lo anterior, también existen registros sobre la presencia y abundancia de vicuñas en otras áreas de la Región, destacando entre éstas el área altoandina del Salar de Atacama. Además de lo anterior, cabe mencionar algunos registros ocasionales en el sector el Tatio y en la porción superior de la cuenca del río Loa. A pesar de lo relevante de la información recabada en estos últimos sectores, la condición ocasional de los registros y la brevedad de la serie de tiempo involucrada, no permite hacer un análisis comparativo histórico robusto de los datos obtenidos.

En consecuencia con lo anterior, el presente informe entrega los resultados de los censos de 2005, realizados sólo en el PN Llullaillaco y sectores aledaños.

1.2.1 Abundancia Numérica

Al igual que en años anteriores a partir de 1998, durante el 2005 se realizaron dos censos poblacionales de vicuñas en el PN Llullaillaco y sectores aledaños, el primero en el mes de abril y el segundo en noviembre. El número de animales contabilizados en ambas oportunidades fue, respectivamente, de 345 y 256 ejemplares; montos que determinaron un promedio histórico de las abundancias al final del periodo de 442 individuos (d.s.= 133,8). La Figura 2.4 muestra las fluctuaciones en las abundancias de vicuñas en todo el periodo. 
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Figura  2.4.- Número de vicuñas en el P. N. Llullaillaco y sectores aledaños, entre el año de 1998 - 2005

1.2.2 Estructura poblacional

Durante el mes de abril de 2005 se registraron 33 grupos familiares, que reunieron un total de 232 individuos (33 machos, 141 hembras y 58 crías), en tanto que los machos no familiares (tropillas y solitarios) fueron 113. La estructura observada en noviembre mostró notorias diferencias respecto del censo anterior, encontrándose sólo a 23 grupos familiares que reunieron un total de 134 individuos (31 machos, 72 hembras y 31 crías); por su parte, los machos no familiares con 131 individuos mantuvieron un monto similar a lo observado en el censo de abril. En el contexto histórico, se aprecia desde marzo del año 2000 un notable incremento en el número de machos no asimilables a grupos familiares, situación que contrasta fuertemente con lo observado en los años anteriores (Tabla 2.6). 

Respecto de las categorías asociadas a los grupos familiares, se aprecia una mayor estabilidad en el número de individuos atribuibles a machos dominantes (prom. 57,4; d.s. 20,8), a diferencia de lo observado en el grupo hembras, que ha estado afecto a fluctuaciones importantes en el número de individuos (prom. 161,6; d.s. 55,0). 

Tabla 2.6.- Estructura  de los grupos de vicuña en el PN Llullaillaco y sectores aledaños, en el periodo diciembre de 1995 – noviembre de 2005.

	Categoría
	Dic-95
	Dic-96
	Dic-97
	Abr-98
	Nov-98
	Abr-99
	Oct-99
	Mar-00
	Abr-01
	Abr-02
	Nov-02
	Abr-03
	Abr-04
	Nov-04
	Abr-05
	Nov-05

	Machos
	70
	43
	70
	73
	91
	94
	75
	62
	47
	58
	36
	49
	61
	26
	33
	31

	Hembras
	149
	91
	164
	160
	230
	259
	158
	242
	155
	178
	114
	176
	212
	85
	141
	72

	Crías
	22
	8
	24
	94
	64
	88
	42
	92
	83
	104
	0
	91
	85
	63
	58
	31

	Tropillas
	79
	69
	116
	110
	135
	34
	70
	338
	235
	123
	413
	156
	258
	244
	113
	130

	Total
	320
	211
	374
	437
	520
	475
	345
	734
	520
	463
	563
	472
	616
	418
	345
	264


1.2.3 Comentarios

El área del PN Llullaillaco y sectores aledaños, mantiene una fracción poblacional promedio aproximada de 500 vicuñas, concentradas principalmente en los sectores Zorritas, De La Pena y Río Frío. A pesar de que en el resto de la Región sólo se tienen registros ocasionales de vicuñas, las cifras obtenidas hasta la fecha permiten estimar un tamaño poblacional de unas 1500 ejemplares para el conjunto de áreas visitadas. Cabe señalar que aún existen sectores de la Región de Antofagasta que no han sido cubiertos por censo de vicuñas, pero en los que hay certeza sobre su presencia.

La reciente creación de la Reserva Nacional Alto Loa deberá conducir entre otras acciones, al diseño y ejecución de un programa de seguimiento poblacional de la vicuña austral, cuyos resultados permitirán en última instancia determinar cual es el estado de conservación de las fracciones poblacionales de la especie, en toda su área de distribución en la Segunda Región de Antofagasta.

1.3 Censo en la Región de Atacama

Para el caso de esta Región, se presentan los datos del Informe de Prospección de Sitios de Concentración de Camélidos Altoandinos Parque Nacional Nevado Tres Cruces (2006), Convenio Conaf Atacama – CIA. Minera Maricunga. Por lo cual los datos presentados aquí para este año son parte de la prospección de sitios de censo. Así, el censo se realizó en recorridos a lo largo de los caminos, anotándose los individuos que se registraron en 200 metros a lo ancho del eje central de los recorridos, explorándose igualmente algunas quebradas de menor magnitud, que corresponden a las cuencas de los ríos, Lajitas y Astaburuaga, entre otras.

1.3.1.1 Estructura poblacional

El censo de la vicuña austral (Vicugna vicugna vicugna) de otoño de 2006 efectuado por CONAF en la zona del Parque Nacional Nevado Tres Cruces, Región de Atacama, registró un total de 391 vicuñas (Tabla 2.7), con un promedio de 20 ejemplares por sitio (d.s.=14).

La estructura por categorías de edad, registraron un total de 145 ejemplares adultos, 174 juveniles y 72 crías. En esta ocasión sólo se caracterizó el número de grupos familiares, identificando el número total de machos territoriales (28) y número total de crías (72). El número de tropillas observadas fue de 23 y de ejemplares solitarios 4.

Tabla 2.7.- Estructura de los grupos de vicuña censados en otoño de 2006 en el Parque Nevado Tres Cruces Región de Atacama
	Sitios
	Adultos
	Juveniles
	Crías
	Total

	Río La Gallina
	4
	
	3
	7

	Laguna Negro Francisco
	5
	
	2
	7

	Qbda. Lag. Negro Francisco
	
	5
	
	5

	Qbda. Desagüe
	4
	11
	1
	16

	Llano del Azufre
	15
	
	8
	23

	Llano de La Sal
	
	25
	
	25

	Quebrada del Azufre
	7
	
	1
	8

	Llano Negro Francisco
	
	2
	
	2

	Vega Pantanillo
	1
	7
	
	8

	Qbda. Pantanillo
	10
	5
	4
	19

	Río Astaburuaga 
	26
	8
	17
	51

	Estero Valle Ancho
	7
	5
	7
	19

	Vega Barros Negros
	15
	3
	9
	27

	Qbda. Ciénaga Redonda
	
	30
	
	30

	Quebrada Lajitas
	7
	
	3
	10

	Vega Ciénaga redonda
	11
	7
	3
	21

	Laguna Santa Rosa
	7
	25
	1
	33

	Salar de Maricunga
	
	30
	
	30

	Qbda. Lagunas
	
	3
	
	3

	Río Lamas
	26
	8
	13
	47

	Total
	145
	174
	72
	391


En el contexto histórico, se aprecia desde el año 1998 en adelante que la población se ha incrementado gradualmente (Tabla 2.8, Figura 2.5), lo que puede deberse a varios factores que aun deben determinarse.

Tabla 2.8.- Abundancia numérica de vicuñas en el Parque Nevado Tres Cruces entre los años 2001-2006

	Años
	Nº de vicuñas

	Año 1998
	96

	Año 1999
	150

	Año 2000
	125

	Año 2001
	165

	Año 2002
	121

	Año 2003
	230

	Año 2004
	202

	Año 2005
	Sin datos

	Año 2006
	391
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Figura  2.5.- Número de vicuñas en el P.N. Nevado Tres Cruces y sectores aledaños, entre el año de 1998 - 2004

1.3.2 Comentarios

El área del P.N. Nevado Tres Cruces mantiene una población de 391 vicuñas, concentradas principalmente en los sectores del río Astaburuaga y río Lamas. Como en el resto de la Región no se tienen registros de vicuñas, debemos suponer que el tamaño poblacional de la vicuña de la Región de Atacama es mayor que lo registrado.

2 Evaluación de los Ambientes Ocupados por la Vicuña

En la actualidad existe preocupación por el grado de deterioro que se ha observado en algunos de los bofedales de la región andina, a consecuencia de varios factores tales como; el sobre pastoreo, que altera el proceso de almacenamiento de reservas nutritivas de las plantas e impiden que cumplan con su ciclo reproductivo; el manejo conjunto del ganado (Llamas, alpacas y ovejas), ocasiona competencia por las especies más palatables; además de provocar la compactación del suelo y de la capa orgánica por pisoteo; la migración de la población local a zonas urbanas, acentúa la pérdida del conocimiento autóctono en el manejo, lo que contribuye al deterioro ambiental aumentando el proceso de erosión de suelos. Estos factores entre otros no sólo afectan a los bofedales en sí, sino que al ecosistema en su conjunto, debido a que los bofedales son el sustento tanto de la ganadería andina como de la vida silvestre, entre ellos la vicuña.

Debido a la situación antes descrita la CONAF Tarapaca desde el año 2003, esta desarrollando el Programa “Conservación y Manejo de los Bofedales de la Región de Tarapacá”, en las provincias altoandinas de Parinacota e Iquique.

En términos generales, el programa pone énfasis en la coordinación de las actividades de recuperación de bofedales en la Región, con organizaciones público-privados y en especial con las comunidades Aymaras. En particular el programa ha apoyado técnica y económicamente (materiales de faena) entre los años 2003 y 2006 alrededor de 11 comunidades andinas locales asociadas a bofedales en donde se distribuye la vicuña (Tabla 3.1).

Tabla 3.1.- Localidades y actividades de manejo para el mejoramiento de los bofedales que impulsa el programa.

	BOFEDAL
	COMPOSICIÓN BOTANICA
	PRODUCCIÓN FITOMASA
	MANEJO CANALES

(m)
	TRANSPLANTES

(m2)

	Ungalliri
	Instalación de 3 transectos
	6 parcelas de exclusión
	2874
	1106

	Enquelga
	Instalación de 2 transectos
	4 parcelas de exclusión
	336
	-- --

	Chingani
	Instalación de 3 transectos
	6 parcelas de exclusión
	600
	-- --

	Arabilla - Ancuyo
	Instalación de 1 transecto
	En evaluación
	716
	-- --

	Chapoco
	Instalación de 1 transecto
	En evaluación
	480 (*)
	-- --

	Cauto
	Instalación de 1 transecto
	En evaluación
	325 (*)
	-- --

	Ornone
	Instalación de 1 transecto
	En evaluación
	450 (*)
	-- --

	Coipavento
	Instalación de 1 transecto
	En evaluación
	210 (*)
	-- --

	Percona
	Instalación de 1 transecto
	En evaluación
	279 (*)
	-- --

	Contutani
	Instalación de 1 transecto
	En evaluación
	464 (*)
	-- --

	Tapo Cucho
	Instalación de 1 transecto
	En evaluación
	200 (*)
	-- --

	(*) en ejecución


El interés presentado por las comunidades en mejorar y recuperar sus bofedales ha ido aumentando paulatinamente en la región andina, lo que permitirá en un corto plazo contar con más y mejores áreas de pasturas tanto para el ganado doméstico como para la fauna silvestre que dependen de él.

3 Programas y Sistemas de Manejo y Aprovechamiento

3.1 Plan Nacional de Conservación y Manejo de la Vicuña en Chile

Las actividades contempladas durante el año 2005, se realizaron conforme a lo planificado, destacando el inicio del proceso de operativización del Plan usando la metodología de marco lógico. Además, se realizaron otras actividades contempladas en el Plan, que son realizadas en forma regular anualmente, tales como recopilación de bibliografía de la especie, monitoreo de la población, fomentar estudios de la vicuña y su hábitat, vigilancia mediante patrullajes, colaboración interinstitucional entre otros.

3.2 Proyecto: Producción y Comercialización de Fibra de Vicuñas bajo Manejo Sustentable con Comunidades Aymara del Altiplano de la Región de Tarapacá. Código FIA-PI-C-2002-I-P-105.

Este proyecto finalizó en noviembre de 2005, fue ejecutado por la Corporación Nacional Forestal (CONAF), con el financiamiento principal de la Fundación para la Innovación Agraria (FIA), y cofinanciada por la Corporación Nacional de Desarrollo Indígena (CONADI), el Servicio Agrícola y Ganadero (SAG), la Oficina de Estudios y Políticas Agrarias (ODEPA) y la Fundación Para la Superación de la Pobreza, Programa Servicio País.

La duración del Proyecto fue de 37 meses, desde noviembre de 2002 hasta noviembre de 2005 y corresponde a la segunda etapa de otro proyecto que comenzó en julio de 1999 con el mismo esquema de financiamiento y coordinación como Proyecto Vicuña código V99-0-P-020 y que había finalizado en septiembre de 2002 con la implementación de las primeras cinco unidades productivas en el altiplano chileno, las que con una estructura organizacional básica lograron ese mismo año la primera exportación de fibra de vicuña del país. Con ese antecedente, se buscó en esta segunda etapa desarrollar en aquellas Unidades las capacidades de gestión organizacionales y comerciales necesarias para enfrentar el mercado de la fibra de vicuña en forma autónoma y segura, a objeto de lograr en el futuro su autogestión y la independencia del subsidio estatal.

El proyecto persiguió el logro de sus objetivos mediante la ejecución de tres fases: a) nivelación de capacidades de autogestión entre las cinco Unidades Productivas, fase que, basado en un diagnóstico organizacional preliminar, permitió la diferenciación objetiva de éstas entre aquellas fortalecidas organizacionalmente y aquellas sub-fortalecidas, pero con énfasis productivo; b) intervención organizacional diferenciada, que rescató las fortalezas tanto organizacionales como productivas de cada unidad para ser potenciadas a través de una gestión más eficiente de los recursos del Proyecto; y c) apropiabilidad del proyecto, fase formalizada mediante la firma de Convenio entre CONAF y el Directorio de las unidades productivas, encabezado por la Sociedad de Surire, para la co-ejecución administrativa y financiera del Proyecto en su último período, como marcha blanca para evaluar el logro de sus capacidades de autogestión, siendo su evaluación organizacional satisfactoria. Los principales resultados se presentan en las tablas 4.1 y 4.2.

Tabla 4.1.-  Resumen de indicadores sociales y productivos de las Unidades de Manejo del Proyecto vicuña FIA-PI-C-2002-I-P-105
	Tipo de unidad
	Unidad Productiva
	Usuarios directos
	Familias beneficiadas
	Vicuñas capturadas
	Vicuñas esquiladas
	Producción de fibra (Kg)

	Silvestre
	Lagunillas
	17
	14
	477
	326
	98.873,3

	Silvestre
	Surire 
	23
	20
	1.521
	691
	206.939,9

	Criadero
	Ankara
	4
	3
	512
	95
	27.593,6

	Corral
	Limani
	3
	3
	113
	27
	5.987,2

	Corral
	Cculicculine
	9
	8
	168
	45
	13.550,2

	
	TOTAL
	56
	48
	2.791
	1.184
	352.944,2


Tabla 4.2.-  Resumen de indicadores sociales y productivos de las Unidades de Manejo del Proyecto vicuña FIA- Registro de producción y comercialización anual de fibra de vicuña. 2002-2005

	Año
	Vicuñas capturadas
	Vicuñas esquiladas
	Producción 

de fibra (Kg)
	Ingresos por venta de fibra (USD FOB)

	2002
	558
	243
	74,1
	37.161

	2003
	729
	392
	113,1
	57.975

	2004
	800
	339
	97,4
	50.400

	2005
	704
	210
	68,3
	*

	Total
	2.791
	1.184
	352,9
	145.536

	*  producción avaluada en USD 45.000.


3.3 Proyecto Aplicación Manejo en Cautiverio en la Vicuña en la Provincia de Parinacota Financiado por el Gobierno Regional de Tarapacá a través del Fondo Nacional de Desarrollo Regional. Código BIP 20182296-0

Este programa fue elaborado y ejecutado por la Secretaría Regional Ministerial de Agricultura de la Región de Tarapacá y financiado por el Gobierno Regional de Tarapacá, vía FNDR. Tuvo una duración de 36 meses de ejecución, desde Julio del 2002 a Julio del 2006. 

El objetivo definido para el programa fue “contribuir a la incorporación del recurso vicuña al manejo productivo comercial en beneficio de las comunidades aymaras”, mediante la creación de cuatro nuevas unidades de manejo en cautiverio de vicuñas en la Provincia de Parinacota.

Bajo esta modalidad, las unidades implementadas en el marco del proyecto ejecutado por la Secretaría Regional Ministerial de Agricultura fueron (Tabla 4.3):

1. Unidad de Challapujo: Ubicada en la Comuna de General Lagos, en la localidad de Putani. Esta integrada por 5 socios, la superficie de la unidad es de 75,5 há. Su capacidad de carga estimada es de 37,96 UVA. El número inicial de animales en manejo son 42 vicuñas, de los cuales 24 son machos y 18 hembras. El Ingreso de animales se efectuó en julio de 2003 y el origen de los animales proviene del sector de Paquisa, Comuna de Putre. 

2. Unidad de Jaillave: Se ubica en la Comuna de Putre, vecina a la localidad de Caquena. Esta formada por 12 socios. Su superficie total corresponde a 64,6 há. Su capacidad de carga estimada es de 37,32 UVA. El número inicial de animales en manejo son 57 vicuñas, de las cuales son 23 machos y 34 hembras. El ingreso de los animales se efectuó en noviembre de 2004. Los animales proviene del mismo sitio.

3. Unidad de Lauca-Vichuta: Está situada también en la Comuna de Putre, cercana al poblado de Guallatire y al caserío de Ancuta. Está conformada por 15 socios. El número inicial de vicuñas en manejo son 35, de las cuales son 24 machos y 11 hembras. La superficie total de la unidad corresponde a 80,62 ha. La capacidad de carga estimada corresponde a 42,5 UVA. El ingreso de animales se efectuó en noviembre de 2004. Los animales provienen de Paquisa, Comuna de Putre. 

4. Unidad de Achacala: Esta unidad se encuentra en la Comuna de Putre, en las cercanías del poblado de Caquena. Esta formada por 9 socios. La superficie de la unidad corresponde a 52,85 há. La capacidad de carga estimada 40,8 UVA El número inicial de animales en manejo son 42 vicuñas, 24 machos, 18 hembras. Ingreso de animales se efectuó en noviembre de 2004. Los animales provienen de Paquisa, Comuna de Putre.

Tabla 4.3.- Resumen de indicadores sociales y productivos de las Unidades de Manejo para las temporadas de esquila 2004 y 2005
	Tipo de unidad
	Unidad Productiva
	Usuarios directos
	Vicuñas capturadas
	Vicuñas esquiladas
	Producción de fibra ( Kg) 2004
	Producción de fibra ( Kg) 2005

	Semicauitverio
	Lauca
	15
	35
	32
	8.369
	35,230

	Semicautiverio
	Challapujo
	5
	42
	35
	10.568
	16,184

	Semicauitverio
	Achacala
	9
	42
	29
	7.001
	2,196

	Semicautiverio
	Jaillave
	12
	57
	37
	8.894
	31,596

	
	TOTAL
	41
	176
	133
	34.832
	85,206


4 Participación Social

A Partir del estudio “Diagnóstico del estado organizacional actual de los grupos humanos que forman parte de las Unidades de Manejo” se planificó una estrategia de intervención organizacional  para cada una de las cinco unidades productivas, además de un trabajo conjunto, donde se consideraron tres factores influyentes: estado organizacional actual, presencia de un liderazgo efectivo y nivel de conflicto intragrupal.

Dentro de las principales actividades realizadas para conocer y planificar esta estrategia, se realizaron las siguientes actividades:

· Taller de desarrollo de habilidades de emprendimiento y liderazgo, en el área organizacional, para agrupaciones aymara productoras de fibra de vicuña de la región de Tarapacá. 

· Juego de simulación conflicto organizacionales.

· Juego de negocios II.

· Evaluación para la autogestión.

La manera de trabajo que arrojó el estudio proponía una estrategia de intervención diferenciada para cada una de las unidades de acuerdo a sus características culturales, organizacionales y otros factores que representaban sus particularidades, para que el desarrollo organizativo fuera homogéneo tanto a nivel de resolución de conflicto, como de manejo técnico financiero, por ejemplo.

Así la intervención en cada una de las unidades fue de acuerdo a sus características y como sus integrantes iban respondiendo a los requerimientos del plan de trabajo, logrando finalmente algunas modificaciones observables en el manejo interpersonal de sus integrantes; en la disminución de conflictos; en una sensibilización frente a temas sociales; en la mayor acción organizativa y en la sinergia dentro de los grupos, donde Surire, Lagunillas y Cculiculine fueron la que demostraron mayores avances y reconocidas como “unidades fortalecidas”.

No así Limani y Ankara que tuvieron algunas dificultades marcadas principalmente porque son unidades ligadas a la realidad del altiplano, donde al comparar las formas de vida de sus integrantes con los de las otras unidades en que sus miembros viven en la ciudad (como Surire, Lagunillas y Cculiculine), encontramos que los últimos tienen mayores niveles de escolaridad y se encuentran insertos en la dinámica laboral estatal o privada. Situación que repercute en los niveles de participación social y compromiso hacia el desarrollo asociativo. En esta línea el criterio fue no continuar “obligando” a participar de las competencias sociales porque no constituían una prioridad para estas unidades. Se reconocieron como “unidades subfortalecidas”.

De manera general podemos decir entonces que al analizar el comportamiento de las unidades por separado y en conjunto se observaron dos variables importantes:

· Representatividad de los líderes: se observo en la unidades de Lagunillas y Surire una lealtad hacia su líder y muchas confianza en la decisiones que él estima pertinente.

· Factor cultural: tiene que ver con la diferencia entre los aymaras urbanos y los aymaras rurales, donde los primeros, por su forma de vida distinta a la realidad altoandina, son más proclives al cambio. No así los rurales, mucho de los cuales son adultos mayores dedicados a la ganadería de subsistencia, y que normalmente se muestran con desconfianza y reticencia para desarrollar una conciencia organizacional o alguna forma de cambio en general al que no están acostumbrados. 

Finalmente, en la etapa de apropiabilidad para llegar a la autogestón, la última actividad realizada por el equipo de profesionales del Proyecto Vicuña, consistió en apoyar a la unidades en este proceso paulatino de co-ejecución con la meta de que ellos pudieran asumir el liderazgo de la actividad finalmente. Después de una serie de encuentros las misma unidades reconocieron a Surire como la encargada de encabezar la iniciativa, agrupando a las cuatro unidades restantes en el proceso, a través de la figura de directorio, donde se firmo un convenio de apropiabilidad entre CONAF y la presidenta del directorio para formalizar la instancia.

5 Comercio

5.1 Venta de Fibra

En junio la Sociedad de Surire inició las gestiones comerciales para exportar la fibra de vicuña correspondiente a la cosecha 2004 (120.865 kg., certificado Cites N° 3940 del año 2005), constituyéndose ésta en su cuarta exportación anual consecutiva. 

Se optó por vender a la empresa argentina Pelama Chubut S.A. al un precio de US$ 650 por Kg de vellón y US$ 200 por Kg de pedacería. Con esto, se obtuvo un valor de US$ 69.530, lo que significó un ingreso en moneda nacional de $ 37.423..919, repartiendse entre las Unidades Productivas (Tabla 6.1).

Tabla 6.1.- Distribución de utilidades por concepto de venta de fibra de vicuña nacional, tercera exportación anual realizada por la Sociedad de Hecho de Surire

	Unidad
	Oferta (Kg)
	Valor (pesos chilenos)

	
	Vellón
	Pedacería
	Total
	Vellón
	Pedacería
	Total

	Surire
	54,43
	15,35
	69,78
	19.044.525
	1.651.929
	20.696.455

	Lagunillas
	12,78
	5,80
	18,58
	4.471.351
	624.170
	5.095.521

	Ankara
	3,44
	1,24
	4,68
	1.203.556
	133.166
	1.336.722

	Lauca Vichuta
	6,35
	2,02
	8,37
	2.221.331
	217.458
	2.438.789

	Challapujo
	8,83
	1,74
	10,57
	3.089.011
	187.208
	3.276.218

	Achacala
	4,97
	2,04
	7,00
	1.737.459
	219.073
	1.956.532

	Jaillave
	6,88
	2,02
	8,89
	2.406.762
	216.920
	2.623.682

	Total
	97,68
	30,19
	127,87
	34.173.995
	3.249.924
	37.423.919


6 Sistemas de Control y Vigilancia 

6.1 Patrullajes

CONAF Regional Tarapaca realiza patrullajes periódicos en el SNASPE inserto en la Provincia de Parinacota, cubriendo una superficie promedio mensual de total anual de 62.422 ha. (Tabla 14) que equivalen al 17,4% del total de la superficie del SNASPE de la Provincia de Parinacota, Región de Tarapaca.

6.1.1 Superficie y Frecuencia de Patrullajes por Unidad

Esta actividad demanda gran parte de las labores de los guardaparques. Al analizar los patrullajes considerando sólo la componente territorial (cobertura) en cada unidad, el esfuerzo (ha/guardaparque) resulta alto, debido a que cada guardaparque debe cubrir mensualmente en promedio una superficie de 7792 ha. (Tabla 7.1).

Tabla 7.1.- Superficie (ha) de patrullajes realizados al interior del SNASPE en la Región de Tarapacá (PNL= Parque Nacional Lauca; RNLV= Reserva Nacional Las Vicuñas; MNSS= Monumento Natural Salar de Surire)

	MESES
	PNL
	RNLV
	MNSS

	Enero
	7.880
	31.800
	21.800

	Febrero
	5.720
	34.560
	62.753

	Marzo
	10.560
	7.342
	21.950

	Abril
	9.960
	12.700
	19.060

	Mayo
	5.120
	26.400
	40.650

	Junio
	8.790
	25.050
	72.150

	Julio
	108.720
	17.250
	25.350

	Agosto
	7.480
	4.970
	24.600

	Septiembre
	5.000
	12.420
	34.100

	Octubre
	7.600.
	9.000
	9.750

	Noviembre
	7.080
	16.000
	6.000

	Diciembre
	6.160
	8.350
	6.000

	Total
	190.070
	205.842
	344.163

	Promedio Mensual (ha)
	16.588
	17.154
	28.680

	Área Unidad (ha)
	137.883
	209.131
	11.298

	Nº Guardaparques
	5
	3
	2

	Esfuerzo (ha/guarda)
	3.317,6 
	 5.718,0 
	14.340,0 


6.2 Monitoreo del estado sanitario

No se realizaron monitoreos sanitarios durante el año 2005.

7 Legislación

Durante el período de gestión actual, se emitieron Resoluciones para la inscripción en el registro nacional de tenedores de animales y para la captura de vicuñas para esquila y liberación ( Tabla 8.1) 

Tabla 8.1.- Resoluciones de autorización de captura y manejo de vicuñas durante el año 2004

	Nº Resolución
	Fecha
	Resuelve

	7326
	30/12/05
	Agustin Caris Mamani, por 350 vicuñas

	7328
	30/12/05
	Florentina Poma, por 150 vicuñas

	7329
	30/12/05
	Sixto Blanco Baltazar, por 200 vicuñas

	7336
	30/12/05
	Teodora Castro y Gloria Castro, por 600 vicuñas.

	6911
	13/12/05
	Gumersindo Gutiérrez, por 250 vicuñas.


8 Difusión y Extensión

En período de gestión 2005 se difundió el quehacer del país con respecto a las acciones de conservación y manejo de la vicuña en diversas instancias. En el Anexo I se presentan las notas de prensa relevantes del periodo. 

8.1 Charlas expositivas en Talleres y Seminarios

· Taller de Análisis de Estrategias de Comercialización Utilizadas en el Ámbito Rural de la Región de Tarapacá. Organizado por Nuevo Milenio Consultores Ltda., con el patrocinio de la CONADI. 25/02/05, Arica.

· Curso-Taller de Capacitación en Buenas Prácticas Ganaderas aplicado al Manejo Productivo de Vicuñas en la Provincia de Parinacota. Dictado por la Facultad de Cs. Vet. y Pec. de la Universidad de Chile, organizado por CONAF y financiado por CONADI, en el marco del Proyecto. 21/07/05, Arica.

· Taller Internacional de Comercialización de Fibra de Vicuña. Organizado por CONAF y financiado por la Oficina de Planificación y Políticas Agrarias y CONADI, en el marco del Proyecto. 22,23/09/05, Arica.

· Taller sobre Prevención de Mortalidad de Vicuñas asociada a Depredación en los Sistemas de Manejo Productivo de la Provincia de Parinacota. Organizado por CONAF y financiado por CONADI y FIA, en el marco del Proyecto. 24,25/09/05, Arica.

8.2 Ceremonias

· Ceremonia de certificación de los productores que participaron en el Taller de Emprendimiento  y Liderazgo. Organizada por el Centro de Emprendimiento de la Universidad de Tarapacá y CONAF. Junio de 2005.

· Ceremonia de 4ta exportación asociativa de fibra de vicuña, en la Gobernación Provincial de Arica. Organizada por la Secretaria Regional Ministerial de Agricultura y CONAF. 12/08/05.

· Ceremonia de reparto de utilidades por venta de fibra de vicuña 2005, en CONAF. Organizada por la Secretaria Regional Ministerial de Agricultura y CONAF. 09/09/05.

8.3 Participación en Ferias

· Plaza Ciudadana de los Servicios Públicos de la Provincia de Parinacota. Incluyó la visita de S. E. el Presidente de La República, quien destacó la importancia del Proyecto Vicuña. Agosto 2005, Visviri, Chile.

8.4 Publicación en Revistas, Boletines y Otros

· La Explotación de la Vicuña. Revista Chile Forestal. Nº 315, año 2005.

· Libro: Técnicas para el manejo productivo de la vicuña (Vicugna vicugna Molina, 1782) en Chile. Galaz, J.L. y Gomzález, G. (Editores). CONAF- FIA. 279 pp. 2005

· Filmación de la faena de captura y esquila de vicuñas en Surire 2005, por la Fundación Altiplano.
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NOTAS PERIODÍSTICAS RELEVANTES PUBLICADAS EN EL PERIODO
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	Fibra de vicuña por dos



	

	Agricultores con más de 85 kilos en proyecto FNDR


	

	

	Un total de 85 kilos 377 gramos de fibra lograron producir este año las cuatro unidades de manejo de la vicuña pertenecientes al proyecto FNDR supervisado por la Secretaría Regional Ministerial de Agricultura en el proceso de esquila

La cifra, que escapa a cualquier pronóstico optimista, dejó satisfechos tanto a los 32 ganaderos que participan en la iniciativa como a los jefes de servicios que participan en la red de captura y producción.

Según el seremi Ricardo Porcel Rivera, ello se debió a tres factores primordiales: la consolidación de la base social del grupo de beneficiarios (120 habitantes del altiplano), la introducción de nuevas técnicas al proceso de captura y esquila (introducción de cercos inteligentes, arreo humano y esquiladoras eléctricas), y finalmente la propia organización de las unidades, las cuáles ahora funcionan bajo un nuevo ente asociativo denominado Uywa Andino.

"En definitiva validamos técnicas de captura y esquila ancestrales y nuevas, en un sistema integrado de manejo, donde es posible combinar el manejo del animal en cautiverio y en estado silvestre", señaló Porcel. 

 AVANCE SOSTENIDO

Hay que destacar que el año pasado sólo se trabajó la esquila en semicautiverio. Este año, gracias a un proyecto PDI-Indap, los ganaderos adquirieron 3 mil metros de mangas de captura más la máquina esquiladora con su motor generador, lo cual permitió trabajar bajo una modalidad de manejo integral o mixto.

El seremi, además destacó el gran potencial que tiene esta actividad económica, considerando que hoy se esquila aproximadamente el 2,5 por ciento de las vicuñas existentes.

Para dar una idea, el año pasado el proyecto FNDR esquiló 179 animales, mientras que este año fueron esquilados 280, de un total de 16 mil ejemplares existentes en la provincia de Parinacota.

"Hemos integrado todos los instrumentos de fomento para potenciar este proyecto que estamos llevando a cabo con los ganaderos", indicó Porcel.

En tanto, el vocero de la nueva organización "Uywa Andino", el ganadero Sixto Blanco, señaló que para el grupo de productores estos resultados representan un gran logro. "Esto va a significar a la postre una mejor calidad de vida para el poblador altoandino, y para nosotros, "Uywa andino" mejores inversiones para seguir adelante con el manejo de la vicuña y también exportar fibra de alpaca", acotó.

 COMERCIALIZACION

Aunque esta producción de fibra de vicuña aún no ha sido comercializada, los ganaderos del proyecto FNDR esperan ingresos por cerca de 22 millones de pesos, manteniendo el valor con que se exportó este año 2005, en que se comercializó en conjunto con las unidades FIA-Conaf.

Además proyectan prestar servicios de asesoría y esquila al resto de los ganaderos del altiplano, para lo cual están organizando una "caravana de la esquila", con una primera esquila simbólica.
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	Producirán fibra de alpaca para exportar



	

	Sería una alternativa en el mercado europeo
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Sylvia Lillo, Teodora Castro y Gloria Castro confían en que la fibra de alpaca será un producto exitoso en Europa.

Una nueva alternativa para la exportación presentará el grupo Surire, el cual se dedica a la producción de fibra de vicuña, pues a contar de los próximos meses sumarán la elaboración de fibra de alpaca.

Esta agrupación encabezada por la empresaria aymara Gloria Castro ya ha realizado viajes de promoción a Europa, específicamente a Italia y han exportado en 4 ocasiones su producto.

Castro expresó que Surire como estrategia comercial está ampliando su oferta exportable hacia la fibra de alpaca, como una segunda alternativa de manera que los potenciales clientes tengan una nueva opción y la empresa cuente con una continuidad en la entrega.

 

VOLUMENES

La fibra de vicuña tiene aún volúmenes bajos, por ello se está trabajando para fomentar la crianza de animales. Las exportaciones son puntuales en una temporada y en determinados volúmenes, no así con la fibra de alpaca que es un material fino también de interés comercial para la industria textil, que además es un gancho para entrar en Europa con ese producto.

"Cuando se hizo la prospección de mercado había interés. Los contactos están, pero sólo falta trabajar, están las necesidades, ahora con otro empujoncito más vamos a hacerlo", dijo Castro.

La encargada del proyecto, Sylvia Lillo de ProChile, aseguró que a nivel mundial las empresas textiles trabajan con pelos finos de animales y entre los top está la fibra de vicuña, pero no por ello dejan de trabajar con otros tipos de pelos. "La estrategia busca posicionar al grupo Surire a mantener esa continuidad, en este caso con la fibra de alpaca", comentó.

Como una estrategia de promoción y de mayor contacto con el extranjero el grupo confeccionaron un sitio web en donde ya ha tenido efecto retroactivo de gente de Europa. La dirección es www.surire.cl
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	De la fibra a las telas
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Representantes de los cinco países integrantes del Convenio Vicuña analizaron durante dos días la comercialización de este producto.

Los cinco países integrantes del Convenio Vicuña han tenido éxito en la obtención de la fibra de ese animal, considerada la más fina del mundo y la mayor parte de ellos ha podido exportarla, pero ahora quieren dar paso adelante y comercializar un producto con un mayor valor agregado, telas o bien, idealmente, prendas de este material.

Así quedó claro en la segunda jornada del Taller Internacional de Comercialización de Fibra de Vicuña, organizado por Conaf y que culminó el viernes en el Hotel Arica.

Representantes de Perú, Bolivia, Argentina, Ecuador y Chile se dieron cita allí para compartir experiencias y buscar coordinaciones para enfrentar de mejor manera la venta de este producto en los mercados internacionales.

El que está más adelantado es Perú, que según explicó Wilder Trejo, presidente del Consejo Nacional de Camélidos Americanos de ese país, ya no exporta fibra, sino telas y prendas de vestir. Esto es posible gracias al alto volumen de producción de fibra que tiene (cinco mil cien kilos el año pasado) procedente tanto de animales en cautiverio como silvestres, lo que hizo atractivo para empresarios privados adquirir la maquinaria y la tecnología para limpiar e hilar la fibra de vicuña, lo que antes sólo se hacía en Europa.

El representante peruano explicó que en su país hay fábricas que están confeccionando prendas de vicuña en forma industrial, pero que ahora quieren que parte del hilo vuelva a las comunidades que manejan el animal, para que puedan elaborar prendas artesanales, que con un buen trabajo alcanzan mayor precio y darían un mayor beneficio económico a esos campesinos.

Del mismo modo, Wilder Trejo dijo que la industria peruana también está en condiciones de prestar servicios de hilado a los países vecinos para que estos puedan usar ese material para hacer también telas y prendas artesanales para la venta o exportación.

 MAS COMPRADORES

Explicó que cuando se exportaba la fibra de vicuña a Europa había muy pocos compradores, especialmente en Italia, pero con la incorporación de industria nacional el espectro aumentó, lo que permite a las comunidades productoras negociar mejores precios.

Pero más importante que eso es que para las telas y las prendas terminadas el universo de compradores es mucho más amplio, incluyendo grandes tiendas en Estados Unidos, lo que beneficia todavía mucho más el precio. “Tenemos marcas nacionales que hacen prendas de vicuña, como Inca o Michelle, que todavía no alcanzan el acabado de las fábricas italianas, pero se están acercando”, dijo.

En el otro lado del espectro se ubica Bolivia, que pese a contar con una población estimada en 60 mil animales y haber acumulado más de 500 kilos de fibra desde 1998, todavía no ha exportado nada, porque la ley en ese país impide exportar fibra y sólo permite hacerlo como tela. El problema es que en Bolivia no hay ninguna industria con la capacidad de hilar esta fibra y con un volumen tan bajo de material no es atractivo invertir en ello. Por eso, dijo Corsino Huallata, responsable del Programa Conservación y Manejo de la Vicuña de Bolivia, se está cambiando la legislación.

En Argentina, la mayor parte de sus 200 kilos de producción se exporta como fibra, y un pequeño porcentaje se procesa en forma artesanal y se vende localmente.

Chile, hasta ahora, vende la totalidad de su producción como fibra, pero Leonel Quintana, director regional subrogante de Conaf, dijo que reuniendo la producción de los cinco países se puede lograr un gran volumen, que resulta interesante para industrializar. 
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	Fortalecimiento y autogestión en vicuña
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Con la participación de expositores de Chile, Perú, Bolivia, Ecuador y Argentina, hoy finaliza el taller internacional de comercialización de vicuña.

Hablar de vicuña y su producto estrella: la fibra, ya no es una cosa menor. Por el contrario, son palabras mayores. Chile y especialmente nuestra zona, se ha transformado en un potencial exportador del cotizado producto camélido, por lo que compartir experiencias con los países vecinos se hace necesario en una era en que la asociatividad es un pilar fundamental para penetrar a los mercados más exigentes del mundo.

Es así como ayer se dio inicio al “Taller internacional de comercialización de fibra de vicuña”, actividad que se finalizará hoy con la participación de expositores de Chile, Perú, Argentina, Bolivia, y Ecuador.

Y justamente los temas principales fueron las presentaciones de cada situación comercial en el manejo de la vicuña, además de la discusión plenaria facilitada profesionalmente para el rescate de aprendizajes a partir de la experiencia de los países expositores y la adopción de estrategias que permitan mejorar el estado actual de la comercialización de fibra de vicuña para los productores indígenas de las zonas que pertenecen al convenio.

 

FORTALECIMIENTO

Leonel Quintana, director regional (s) de la Conaf, dijo que el taller tiene especial importancia ya que países como Chile, Perú y Argentina están atravesando una etapa crucial, con el compromiso de entidades como la Fundación para la Innovación Agraria y el Ministerio de Agricultura. “Estamos trabajando fuerte en la etapa del fortalecimiento organizacional de las comunidades, con el objetivo de proyectarnos comercialmente y conseguir la autogestión de cada uno de los miembros”, dijo Quintana.
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Patricia Vincent asegura que el futuro sustentable de los pueblos aymaras está en la exportación de fibra de vicuña.

Patricia Vincent es la presidenta del Proyecto Andino, una institución sin fines de lucro, establecida en Chile e Inglaterra, cuyo propósito es proponer y realizar acciones orientadas a generar desarrollo sostenible para las etnias del altiplano del norte de Chile.

Justamente en ese sentido, dice que se siente muy preocupada por la falta de continuidad en las diversas iniciativas progresistas que se desarrollan en la zona, las que -a su juicio- se deben a lo retirado que se encuentra la región del nivel central.

De manera particular, la tiene muy inquieta el Proyecto Vicuña, que de acuerdo a su experiencia en terreno, se está convirtiendo en una de las palancas de desarrollo de los habitantes originarios de la provincia de Parinacota, por lo que es necesario que tenga continuidad en el tiempo, refiriéndose a Surire que se pretende potenciar como nueva reserva del recurso animal. 

COMPROMISOS

Vincent dijo que la vicuña es una especie silvestre protegida, que estuvo en peligro de extinción, por lo tanto, cualquier iniciativa de protección y manejo sustentable de esta especie resulta de extraordinaria importancia, debido a que la fibra de la vicuña tiene la particularidad de encontrarse entre las fibras más finas y caras del mundo.

“En mi calidad de presidente del Proyecto Andino, ha sido muy grato escuchar al intendente Patricio Zapata y al seremi de Agricultura comprometerse a seguir apoyando acciones destinadas a dar un uso sustentable a los invaluables recursos naturales existentes en la Región de Tarapacá, con la finalidad de obtener ingresos económicos que van en directo beneficio de familias aymaras que actualmente no tienen otras alternativas de generar ganancias para su sustento”, explicó.

La representante de la ONG agregó que, una vez terminado un proyecto, las instituciones se desligan de él, sin tener una continuidad en el tiempo. “Es por eso que encuentro importante que las autoridades hayan comprometido su apoyo para continuar con un proyecto que busca precisamente favorecer de modo directo, sin intermediarios, a los ganaderos que esforzadamente viven en el altiplano del Norte de Chile”, aseveró.

CAMINO DEL INCA

Asimismo, la especialista se refirió al Camino del Inca, actualmente conocido como Ruta de Integración, que pronto estará terminado para que se materialice un nuevo e interesante sendero turístico, principalmente para las comunidades europeas y norteamericanas, además del visitante de todas las latitudes que quiera conocer la zona.

Sin embargo, un detalle de suma importancia es el que hizo notar Patricia Vincent. 

“Necesitamos un flujo de turismo más expedito, pero para eso será urgente que se habilite un control aduanero en la frontera con Perú, por el sector de Visviri, ya que eso le dará continuidad al turista que viene del norte peruano o bien el que pasa por Chile”.


Exportación de fibra de vicuña

Señor Director:

Tuve la grata oportunidad de participar recientemente, invitada por el seremi de Agricultura, Ricardo Porcel, en una actividad encabezada por el intendente, en donde ganaderos aymaras apoyados por el Ministerio de Agricultura celebraron una nueva exportación de fibra de vicuña.

Es importante señalar que la vicuña es una especie silvestre protegida, que estuvo en peligro de extinción, por lo tanto cualquier iniciativa de protección y manejo sustentable de esa especie resulta de extraordinaria importancia, debido a que la fibra de la vicuña se encuentra entre las más finas y caras del mundo.

En mi calidad de presidenta del Proyecto Andino, una institución sin fines de lucro establecida en Chile e Inglaterra, cuyo propósito es proponer y realizar acciones orientadas a generar desarrollo sostenible para las etnias del altiplano del norte de Chile, ha sido muy grato escuchar al señor intendente y al seremi de Agricultura comprometerse a seguir apoyando acciones destinadas a dar un uso sustentable a los invaluables recursos naturales existentes en la Región de Tarapacá, con la finalidad de obtener ingresos económicos que van en directo beneficio de las familias andinas.

Patricia Vincent, presidenta

Proyecto Andino
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	Autoridades y representantes de unidades de manejo de la vicuña, destacaron el trabajo en conjunto realizado para mejorar la calidad de vida de los habitantes de Parinacota
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El intendente regional observa junto a otras autoridades y ganaderos la fibra de vicuña que será exportada.

EXPORTACIÓN

En este envío se exportarán 100 kilos de vellón (la parte más suave de la fibra de vicuña) a un precio de 650 dólares el kilo; y de garra (fibra más gruesa) 30 kilos a un valor de 200 dólares por kilo.

Cada una de las diversas unidades de ganaderos tienen una cierta cantidad de kilos a comercializar de acuerdo a la producción y lo que reciben se distribuye entonces en forma proporcional.

Este envío irá a Argentina, pero hay otros mercados como Italia e Inglaterra, pero por la ley de la oferta y demanda el que ofrece mayor precio es el que gana la propuesta. En Chile no se ha distribuido porque ofrecen precios bajos como 400 dólares el kilo de vellón.

Se emocionó Sixto Blanco Salazar, cuando tomó la palabra y quiso agradecer a las autoridades un sueño hecho realidad como es la exportación de fibra de vicuña hacia Argentina.

Como representante de la Unidad Achacala del programa FNDR “Aplicación del manejo en cautiverio de la vicuña en la provincia de Parinacota” Sixto destacó esta iniciativa señalando que les ha permitido a los ganaderos mejorar su calidad de vida.

Por ello, terminó dando gracias al Tata Inti y la Pachamama por permitir que diversos servicios públicos se hayan unido con los habitantes en una empresa común como es el manejo de la vicuña en cautiverio, programa ejecutado en el marco del plan ministerial para el manejo sustentable de este animal.

La ceremonia realizada en la Gobernación Provincial y encabezada por el intendente regional Patricio Zapata, comenzó con la intervención del seremi de Agricultura Ricardo Porcel Rivera, quien resumió lo que ha sido el avance de este programa impulsado por el Gobierno Regional, como por la Fundación para la Innovación Agraria (FIA), dependiente del Ministerio de Agricultura y con el apoyo de Conaf, Sercotec, Indap, Conadi, ProChile y el Instituto de Investigaciones Agropecuarias.

El seremi dijo que tratándose la vicuña de una especie silvestre aún hay mucho que descubrir y aumentar el conocimiento, pero que ya en términos de proyección hay una propuesta aprobada por el Consejo Regional para el 2006 con el fin de aumentar en siete unidades más el manejo silvestre de la vicuña en las provincias de Arica (Alto Camarones) y Parinacota, con un claro beneficio complementario a la actividad económica campesina de la región.

Gloria Castro, representante de la Unidad de Surire del proyecto FIA-Conaf “Producción y Comercialización de la Fibra de Vicuña bajo manejo sustentable región de Tarapacá”, expuso que el proyecto se inició el 1999 siendo un gran desafío y que con el tiempo fueron aportando esfuerzo y hoy ven que las comunidades aymaras llegan a su cuarta exportación.

 

INTENDENTE

El intendente Patricio Zapata expresó que “este programa es de gran trascendencia en el sentido que conjuga muchos objetivos siendo parte de las políticas públicas del Presidente Lagos y del Gobierno Regional”.

La autoridad regional dijo que esto muestra “como somos capaces a través de un esfuerzo público-privado y de los ganaderos de las distintas localidades con la colaboración técnica de los servicios del caso, de llevar a cabo este hermoso programa que representa el desarrollo productivo sustentable con los debidos resguardos técnicos del manejo de la vicuña”.
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	Ganaderos certifican liderazgo
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El director regional de Conaf, Guillermo Cisternas, hizo entrega de los diplomas a los “ganaderos líderes” de la zona.

Satisfechos y agradecidos se mostraron los usuarios ganaderos aymaras que participan en el Programa Ministerial Vicuña, conformado por los proyectos Vicuña Conaf-FIA y Seremi de Agricultura-FNDR, tras culminar con éxito el taller “Desarrollo de habilidades de emprendimiento y liderazgo en el área organizacional, para agrupaciones aymaras productoras de fibra de vicuña de la Región de Tarapacá”.

A la ceremonia de clausura, efectuada en la Facsae de la Universidad de Tarapacá, asistieron el director regional de Conaf, Guillermo Cisternas; el jefe provincial de Conadi, Emilio Jiménez; la directora general del Centro de Emprendimiento, Gestión y Liderazgo de la UTA, Vesna Karmelic y el gobernador (s) de Arica, Luis Rocafull, quienes hicieron entrega a los ganaderos aymaras de sus respectivos certificados de aprobación del curso.

La capacitación fue impartida durante 4 meses a 18 usuarios de las comunidades de Surire, Lagunillas, Culiculine, Challapujo, Achacala y Jaillave. 

El curso permitirá desarrollar capacidades de emprendimiento actuales y potenciales de los participantes, a través de la demostración de éstas a cada uno de ellos, sensibilizando su apertura hacia el aprendizaje y la búsqueda de nuevos desafíos, e identificando y potenciando las habilidades particulares de sus líderes.

 TESTIMONIOS

Guillermo Cisternas felicitó a los usuarios participantes del curso y los instó a continuar capacitándose, reiterando el compromiso que mantiene el gobierno para darles condiciones de desarrollo, facilitar los procesos de gestión y dejar capacidad instalada en la comunidad para que se puedan autogestionar.

En tanto, el ganadero Víctor Mamani, manifestó su agradecimiento por el curso realizado, ya que esta herramienta le permitirá avanzar junto al resto de la comunidad hacia el éxito en la producción de la fibra de vicuña. 

Entre los temas abordados por el curso, se encuentran: “Comunicación y acción humana”, “Competencias para aprender”, “Estados de ánimo, conversaciones y realidad”, “Corporalidad y comunicación”, “Competencias para vender”, “Liderazgo y cultura de la impecabilidad”, “Identidad y relaciones de colaboración”, “Identidad y relaciones de competencia” y “Capacidad emprendedora”.

 Ray Jara

	 

	Volver  Arriba


	 


	Usted está en : Portada : Economía
	Miércoles 11 de mayo de 2005 


	 

	La vicuña: producto sustentable
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Con los nuevos recursos, las unidades podrán cambiar definitivamente el proceso manual de esquilado con tijeras, con lo cual se reducirá el tiempo de esquilado a 3 ó 5 minutos por animal.

Nuevos recursos para la compra de esquiladoras, motogeneradores y la instalación de nuevas mangas de captura para el manejo sustentable de la vicuña, obtuvieron ganaderos de las unidades de manejo de este recurso pecuario pertenecientes al programa “Aplicación de unidades de manejo de la vicuña en cautiverio en la provincia de Parinacota”, asistido técnicamente por la Secretaría Regional Ministerial de Agricultura y financiado con aportes del Gobierno Regional, además del apoyo técnico de Sercotec.

Los fondos corresponden a la entrega de incentivos del Programa de Desarrollo de Inversiones (PDI) del Instituto Nacional de Desarrollo Agropecuario (Indap), los que beneficiarán a los proyectos de las comunidades “San Juan de Caquena”, “Parinacota-Cruzani”, “Challapujo-Putani” y “Lauca-Cruzani”, las que integran las unidades Achacala, Jaillave, Lauca Vichuta y Challapujo, del proyecto Vicuña FNDR.

 AUTOGESTION

Según el seremi de Agricultura, Ricardo Porcel, este logro es fruto de la propia gestión de los ganaderos, lo que demuestra el compromiso de estas comunidades por ser protagonistas de su propio desarrollo, pues consiguieron elaborar por propia iniciativa un programa de inversiones para aumentar su equipamiento para la producción de fibra de vicuña.

“Estamos muy contentos por el nivel de gestión que han demostrado las unidades del programa de manejo de la vicuña, así que como Ministerio seguiremos apoyando a este grupo de emprendedores, a través de nuestros diferentes servicios y con la articulación con otras instituciones públicas y privadas”, manifestó.

En tanto, Sixto Blanco, a nombre de los favorecidos, detalló que los recursos obtenidos permitirán a los ganaderos capturar vicuñas silvestres, adquirir un producto y a la vez ayudar a controlar sus plagas y enfermedades

Dentro del ítem para la construcción de mangas de captura, el apoyo solicitado al concurso tiene por finalidad fondos directos para la adquisición de materiales y así permitir un mejor manejo silvestre de esta especie, infraestructura que contribuirá además al manejo sanitario de estos camélidos. 

Con los recursos para la adquisición de máquinas esquiladoras y motores generadores, las unidades podrán cambiar definitivamente el proceso manual de esquilado con tijeras, con lo cual se reducirá el tiempo de esquilado a 3 ó 5 minutos por animal, obteniendo una fibra con un largo de mecha regular y reduciendo el riesgo de producir heridas en el animal, con lo cual se asegura un producto de calidad de exportación.
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	Arica y Parinacota arrasaron en concurso
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El director regional de Prochile Oscar Páez y el seremi de Agricultura, Ricardo Porcel están felices con los resultados.

El ciento por ciento de los proyectos presentados por los productores agropecuarios de las provincias de Arica y Parinacota fueron favorecidos en el “VIII Concurso Nacional de Promoción de Exportaciones Agropecuarias”, año 2004, que fue financiado por el Ministerio de Agricultura y administrado por ProChile.

Los proyectos, que corresponden a la línea empresarial del ámbito de la floricultura, la ganadería camélida, la olivicultura, los lácteos y las bebidas de fantasía, fueron presentados por productores agropecuarios de ambas provincias. 

Las iniciativas ganadoras son: “Determinación y características de claveles en el mercado holandés”, de la Sociedad Agrícola Comercial Morales; “Promoción de la aceituna en San Pablo, Brasil”, de Agrícola del Norte; “Búsqueda de oportunidades de comercialización de aceitunas en Italia”, de Agrícola Lombardi; “Promoción del aceite de oliva extra virgen en San Pablo, Brasil”, de la empresa Bezmalinovic; “Diseño de un portal web con miras hacia el mundo para la fibra de vicuña”, presentado por ganaderos aymaras; “Prospección del mercado colombiano para la exportación de manjar”, de Incopin; y “Prospección del mercado europeo y norteamericano para la exportación de bebidas de fantasía”, de Embotelladora Carnaval.

Los montos asignados se encuentran en categoría de consideración; vale decir, se estudiará la asignación del dinero solicitado, según sea la envergadura del proyecto. Se financiará actividades como prospecciones de mercado, promoción de productos, y búsqueda de oportunidades de comercialización, en diferentes mercados internacionales.

“Nos tiene muy satisfechos la calidad de las propuestas y la diversidad de productos que cubre, porque obedece justamente a la lógica de esta versión del concurso que es nuevos productos, nuevos actores, nuevos mercados”, explicó Oscar Páez, director regional de ProChile.

En tanto, el seremi de Agricultura, Ricardo Porcel, se mostró satisfecho por la participación y diversidad de rubros postulados, lo que abre perspectivas de desarrollo económico en la zona.
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� Monitoreo de Flora y Fauna en el Sector Mina, Informe Final. 2005. CIA. Minera Doña Inés de Collahuasi SCM.





